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MARGARITA PRIETO DOMINGUEZ
PLAZUELA MORELOS 22

CENTRO
HIDALGO DEL PARRAL

CHIHUAHUA MEXICO 33800
REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

CFDI versión 4.0

B 14453
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-11-28 T 12:33:52

33800

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
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RFC EMISOR: PIDM540426CG2 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO E48 90101501            189.66 16%            30.34           189.66

SUBTOTAL            189.66

     IVA             30.34

RETENER ISR              2.37

TOTAL 217.63

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 63/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

b0Jwta1RldPw/KlJSmfiLmE7ESaW7OiVgjEFz9TwCHe6WkPJiqr1AYaP6k96Hzh36cXU/texbhkTQuVf5bo3jyra3qScrqb3mUR3P1++6kFfs/MDI1SpBuBU3r4WEnfeSMv3wcHNkG4v6HoVvRzGtr

CVzN9VpMQuArhY1bkLDGxO3iFX0+OEFQH6FHiIgh8+CDalp7zJYjSNVEESR5a1BtOqOiam+FPF5W567mkbWjxdCX1Ff7xxJtfl/SLQOSwKlakXBM0zel5qKMeKbhg6qhIEHHkzb8xL9v05zXOyBmte

4mPy6iOGSg3y7596xfgHtsfqCwnbWQznN0OeJUCEXw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

SgXGdoxRHOzV7TKJEucqMP+YUrbhD7EV5drZKW6cI3cgZ0YeclQiWgPuyStoCGMpCT60GBJs6ZqQlFM70OqF0DUEwBijt9RXEitfaKkFENuGGK86D+TCewwG

aaFfASG01lIEBgtmhovQj9PyzIo3SUsYcogx6uhLf42+IRUG/gEb+S/zQ67ozQcaTRpWPGtscnwsXH2evxMa2ms7Fv4SEbgt/VM/MvqxzEQCBvekdwge/7Cs

p2YvFdVn+lOsuOdHwnR2fF2QVYsHh7ehoMA1hDoZP2QRNOX6TvMfxNbwRzOxSDxTQyDfIRu0ln80HKatd+DOwylRruTilZiWkutfKQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|6A781044-CB66-4F7E-9B76-07EFA30108B0|2024-11-28T13:34:22|SED1102088J7|b0Jwta1RldPw/KlJSmfiLmE7ESaW7OiVgjEFz9TwCHe6

WkPJiqr1AYaP6k96Hzh36cXU/texbhkTQuVf5bo3jyra3qScrqb3mUR3P1++6kFfs/MDI1SpBuBU3r4WEnfeSMv3wcHNkG4v6HoVvRzGtrCVzN9VpMQuArhY

1bkLDGxO3iFX0+OEFQH6FHiIgh8+CDalp7zJYjSNVEESR5a1BtOqOiam+FPF5W567mkbWjxdCX1Ff7xxJtfl/SLQOSwKlakXBM0zel5qKMeKbhg6qhIEHHkz

b8xL9v05zXOyBmte4mPy6iOGSg3y7596xfgHtsfqCwnbWQznN0OeJUCEXw==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : 6A781044-CB66-4F7E-9B76-07EFA30108B0

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-11-28T13:34:22

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506688412

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



FACTURA
FNA - 13705

Fecha/Hora
Certificación

2024-11-26T20:41:15

Fecha de Emisión
2024-11-26T20:41:14

HOTELES Y MOTELES SAN JOSE DEL PARRAL

SANTIAGO MENDEZ, No. 7
CENTRO, C.P. 33800
HGO. DEL PARRAL, HGO. DEL PARRAL, Chihuahua, México
RFC: HMS851030R73
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

 Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV INSURGENTES SUR, No. 452
ROMA SUR, C.P. 06760
DELEGACION CUAUHTEMOC, Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
8711F1B5-BCF2-45FC-8375-

391F5FC111B7

No. Certificado Digital
00001000000706577555

No. Serie Certificado SAT
00001000000704859748

 Cantidad Unidad Descripción Objeto
Imp ImporteDescuentoPrecio

1 E48 -
SERVICIOS

90111800 - HABITACION $  1,400.00$  1,400.00 02

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  1,400.00 $  224.00

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 04
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Efectos Fiscales al pago
Importe con letra: Mil seiscientos ochenta Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 33800
Exportación: 01

Subtotal $  1,400.00
0.160000IVA $  224.00

ISH 4% $  56.00

Total $  1,680.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|8711F1B5-BCF2-45FC-8375-391F5FC111B7|2024-11-26T20:41:
15|TLE011122SC2|MrvxsuT50pgoJOLMbNEy/Q0wYTxVKxg3UIb+hxTVIivDo/T7KeWlR3gRrYUmu/fRaQYsaY2rbdDh8aUInMaLqL3l59CSMfLr7jIAvjz4c0/etiGL6Azy+9OxJXsCxm2259seQQyLm6
1hoh8tNmfDYs0o57ND1ibql+jHcG2vL45lREf8/mCkqx3wH1oyoQhYG1tKyuyUpXAodXalXmntnm+alW2RzbeVhe4cDs8PXMdp/5Rcg6AwAaA2zWhx3cBg9aE2fgq7OINO2Il7SGsj+MSdrUojIQE
2U5wk3DdWh3CWXi2NID0cqb/+sL39mpb2x4o4vzYF3h0exjGvMXgAew==|00001000000704859748||

 Sello digital del CFDI
MrvxsuT50pgoJOLMbNEy/Q0wYTxVKxg3UIb+hxTVIivDo/T7KeWlR3gRrYUmu/fRaQYsaY2rbdDh8aUInMaLqL3l59CSMfLr7jIAvjz4c0/etiGL6Azy+9OxJXsCxm
2259seQQyLm61hoh8tNmfDYs0o57ND1ibql+jHcG2vL45lREf8/mCkqx3wH1oyoQhYG1tKyuyUpXAodXalXmntnm+alW2RzbeVhe4cDs8PXMdp/5Rcg6AwAa
A2zWhx3cBg9aE2fgq7OINO2Il7SGsj+MSdrUojIQE2U5wk3DdWh3CWXi2NID0cqb/+sL39mpb2x4o4vzYF3h0exjGvMXgAew==

GgTY/fgxJ1AzPbVB6PXJMYO/qPqbCAJiRnVTizXzNQUJJMtoQDPqZVBdcErrfL6cpBpwsTeGu2mpo2EhALVVy8x+SHrT/cOf7S27f3eX5pcKNxg1jpMM8WlD2NNt
6MBcItlo2XyIj+1wu8nLKtLbLy6QR2JHl1pW9W7A5+rwkhbRVnpn38zRJW9LBUvh1UzzxdcvgPYC7WJTVZsiRr96Kdz7qFMJSIGyt7y5VRaZk7DRsQpeiZ7vXZd/
Mfwuw8hneR/p+r2hzq3WvUTu6ySoPTDWdpkAwhXMuq2xdleQg3A/+e4Lssc7cjBNnwxFYooRVBwjYT5JQOMVYiipp4eWnw==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000701009183 28/11/2024 08:17:16 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
28/11/2024 09:17:17 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|17AD3CD5-0079-4A20-AD59-5291A4B64F4E|2024-11-
28T21:17:17|PPD101129EA3|jD54nS3rDtHZnd2/TxcuTmOQh0zdarDoEuCVluNQvaikAIn8g2X81z6IY7oKP/9aVmi6+pKALbsJcMDoLpy9OACCqYZXu+bMBMXNt+hIEa
MxRPkEYpMzSTdy4vyZErwDV/AlJtnaRKkNFgU58UQVy+vl9I2NHsCaWWcSKED7LAFwMkdz0obIlkDHM2noVOr2ixdyDfPOQFSlO7tBwD17puuIUB4VutVDuvkgE94Po
H0rKzhk4BFhh+pI7rCchCv2m8HP8gemF5Snmfz9VXklgbfUXQxo8gLv4WpIg51wSqNoJthrEtOkxiKWoGUiwcJEz/icKWGq7+AE2Z8SWKMwqg==|000010000007059284
41||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

jD54nS3rDtHZnd2/TxcuTmOQh0zdarDoEuCVluNQvaikAIn8g2X81z6IY7oKP/9aVmi6+pKALbsJcMDoLpy9OACCqYZXu+bMBMXNt+hIEaMx
RPkEYpMzSTdy4vyZErwDV/AlJtnaRKkNFgU58UQVy+vl9I2NHsCaWWcSKED7LAFwMkdz0obIlkDHM2noVOr2ixdyDfPOQFSlO7tBwD17puu
IUB4VutVDuvkgE94PoH0rKzhk4BFhh+pI7rCchCv2m8HP8gemF5Snmfz9VXklgbfUXQxo8gLv4WpIg51wSqNoJthrEtOkxiKWoGUiwcJEz/icK
WGq7+AE2Z8SWKMwqg==

SELLO DEL SAT

WurA+/pdYAb6B39CMj69JiBnvPdnS+OWusV2LHZnpFgKeVMyrUWnq+Wmx/RXaeHMiTDoDrxoC7+rebyoUNwvSveE4tMxSGuBEdDu7cHs
U4IocSgZc3bvEHjEKSkZG2dPA5g5I7EK7fzASg9vemB1pKBcKzebZrkmRDbB97VpBfMeqBSsDzidSaqxuH5LPWu4Wjn7i42VdfxFoUdJY0KC
8cy0k14SAoq+dynkpXGdJaUPKTH6wxlb9KEhepsrny5VHyINwgmzb/UA0Nq6IVKGT8Mju3NDLiQeLSW6cdi5Z/pAD7LOowzLDANW9adJUw
Wuj1NILQuoQP7I6XS2tScH4w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

33890

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $409.48 $0.00 $409.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $65.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A54925

FOLIO FISCAL:  17AD3CD5-0079-4A20-AD59-5291A4B64F4E

EMISOR RECEPTOR

CESAR ADOLFO CANO CHAVEZ
CACC9103248G9

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 43142OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $409.48

$65.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $409.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $65.52

TOTAL $475.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

29/11/2024 02:08:55

p.m.

3197 P 

FOLIO FISCAL

7B115C26-2AD5-F54B-96D0-F12EB8BE1E67

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $159.48 $159.48service

unit

90101500 *

$159.48SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$25.52IVA 16%

$185.00TOTAL MXN

ciento ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|7B115C26-2AD5-F54B-96D0-F12EB8BE1E67|2024-11-29

14:08:59|AQp+9BPq0hz4kTSHrPBYCe+/BQaMfb0KRRbiYH/zUBe/XWgXQXURp257isn4BlWzP0aQPGe6y5o8rOtZlM9zA4YayMfxH84WcFaPu2+GSfBEXB5yvghPhgM0GF9ts3idiqQBGevqs4FU7fztRGmshIoUeIj

PrpTnUomEXivIzUjborOjESXdftCbFbg3Eq/TV1bE64CFpThIXu4pWwsaIa1s0COBo8zg6a7PsMsriAX/ES2xCzvEl/2xa85hhRh4WGHtGg7j/S+oDAIF/U2kwWTjTNZRdW0QBPjRHY6BCkGdFUNTw4mILg/qQuTg89q

f1wWcuM6c3VO+JkTa1dsj4A==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

AQp+9BPq0hz4kTSHrPBYCe+/BQaMfb0KRRbiYH/zUBe/XWgXQXURp257isn4BlWzP0aQPGe6y5o8rOtZlM9zA4YayMfxH84WcFaPu2+GSfBEXB5yvghPhgM0GF9ts3idiqQBGevqs4FU7fztRGmshIoUeIjPrpTnUo

mEXivIzUjborOjESXdftCbFbg3Eq/TV1bE64CFpThIXu4pWwsaIa1s0COBo8zg6a7PsMsriAX/ES2xCzvEl/2xa85hhRh4WGHtGg7j/S+oDAIF/U2kwWTjTNZRdW0QBPjRHY6BCkGdFUNTw4mILg/qQuTg89qf1wWcu

M6c3VO+JkTa1dsj4A==

SELLO DIGITAL DEL SAT

Exr4e4qqdNeRnMYJxkNoA6UR1eyjj094PPKOqRMaAeAz0YDSTdRIYtiJYNPnYhyhj4YstzOWmQUeCkTdMiHDB0LxX88IyIZQJF4sZVJEJhhOznvCXibvhR7uz1C1Z+/i2hEFLj9vynN6d5F4Jc9SMIrvnK+v5fb+qQfWq

3ZKSX73nnQdCclJD7Pa8+CpK/2u8jorXgkhIM7MnOAvYhE1v7/oCzr/lZmLMJgyTtIAv1XrA6K1PRY272l0CcPNxwxxnAVJ8VjaBnLNC7Lvk7vGMDnqm/H4vIvS2iPCnmBJsF2yzMePZmO610HgLMiDlRJffYShIe0Ptea

VEDR/XaIzVA==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 29/11/2024 02:08:56 p.m.

FOLIO FISCAL: 7B115C26-2AD5-F54B-96D0-F12EB8BE1E67

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 29/11/2024 02:08:59 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000709980332

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

28/11/2024 12:10:26

p.m.

3179 P 

FOLIO FISCAL

379ACBED-509F-1843-B80F-D98624EAB76E

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $408.62 $408.62service

unit

90101500 *

$408.62SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$65.38IVA 16%

$474.00TOTAL MXN

cuatrocientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|379ACBED-509F-1843-B80F-D98624EAB76E|2024-11-28

12:10:31|fJFoniP1bFrNyaJGbfh4fuxLgfSk9TQW/ry8wRLnOkn2ua7RaujmNmdonk3Zy/sABTvYbYs/2a88hdW9Paonsnto8QeeAA4ZmPRULF2BGKyELSSOJzy0EmdvlYMQES85TFhcJVtnIkF42vaMqdjeZipVgmKtF

gx7OipfFbHoD1xqSXdcU4r6ft2W8rgHEbMa9CBxiK/DQhk3aAkctFDfbmXnyqOTfFxqNThsS+EqLQadHLy737TCsYSb/bbp0dN+5JmzPIgVornRtIX328fzUx47nJN6FXZ01zVmERGVzPliEPi+Xyxe5YzVNQevyWn4J8j

9nTcBsJYaomzjljjUGQ==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

fJFoniP1bFrNyaJGbfh4fuxLgfSk9TQW/ry8wRLnOkn2ua7RaujmNmdonk3Zy/sABTvYbYs/2a88hdW9Paonsnto8QeeAA4ZmPRULF2BGKyELSSOJzy0EmdvlYMQES85TFhcJVtnIkF42vaMqdjeZipVgmKtFgx7OipfF

bHoD1xqSXdcU4r6ft2W8rgHEbMa9CBxiK/DQhk3aAkctFDfbmXnyqOTfFxqNThsS+EqLQadHLy737TCsYSb/bbp0dN+5JmzPIgVornRtIX328fzUx47nJN6FXZ01zVmERGVzPliEPi+Xyxe5YzVNQevyWn4J8j9nTcBsJ

YaomzjljjUGQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

mEfrZOwInvJmPtzDcNtoB1GyJCuK0i+iS1cqzgBb/JxCInN0FuF62tZxiPKX8STdptbO+Q6Gqfa84RKSFR2DdaVJHFJcN2KUgTGd4MV60JQ7SlzS+ZwiU3UG0tWOQ+XJch+lnpAt3URnpdVNOiuwUNVcyCqlNpP2t3K

8oIJXAf9BSsYQe71g1d0OCbdj/meIHz2hxeCyUpzCrgwvImzbkf89Z+qwpcG/ORqD8s25An5HG9iSMJpybwXTLzaZJKqUz/g2AIZ49VH/l5B/ruUp9s2lf8SK1y5Pa8b9YIWzj6chDUsiI8KTg5dUDCzFNrPSzGh/dssEsmu

wwxlyY8uukA==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 28/11/2024 12:10:26 p.m.

FOLIO FISCAL: 379ACBED-509F-1843-B80F-D98624EAB76E

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 28/11/2024 12:10:31 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000709980332

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

27/11/2024 07:07:48

p.m.

3178 P 

FOLIO FISCAL

AC826E55-EF28-384E-8B82-8D6375394608

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $181.03 $181.03service

unit

90101500 *

$181.03SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$28.97IVA 16%

$210.00TOTAL MXN

doscientos diez pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|AC826E55-EF28-384E-8B82-8D6375394608|2024-11-27

19:07:52|aj92yFU75O1J3LlZu2lQySKVlclfEvn2Xg47skCBgJBy8VE0akHWCrH1JKJG7MmYDHVubSG6FZyqnt22iHopEWBcCBAbolyZ0DM+0YDrtjcCdff+m+8H6PGNEATKvXZ/6Uyl97VBFBeJKzKeCGueJaVrTsF

NXAvygJKp6ffqN01g1nfWW5X4SFo9jleHZCy4NOkRMu9Ja7uhK3CcIyP7+ZEAnO1P1pkLEh4WX/0vbbzwiqDcO44ZxvYZgDXrAQUnRajifHGYYveEfJAj4tk4+YAjGsebejojykDn0KJ/ou9/fOgRfhEzWZtrgP6hNpJ5aIi

bNF75cyl+2qHfJpcJ/A==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

aj92yFU75O1J3LlZu2lQySKVlclfEvn2Xg47skCBgJBy8VE0akHWCrH1JKJG7MmYDHVubSG6FZyqnt22iHopEWBcCBAbolyZ0DM+0YDrtjcCdff+m+8H6PGNEATKvXZ/6Uyl97VBFBeJKzKeCGueJaVrTsFNXAvygJ

Kp6ffqN01g1nfWW5X4SFo9jleHZCy4NOkRMu9Ja7uhK3CcIyP7+ZEAnO1P1pkLEh4WX/0vbbzwiqDcO44ZxvYZgDXrAQUnRajifHGYYveEfJAj4tk4+YAjGsebejojykDn0KJ/ou9/fOgRfhEzWZtrgP6hNpJ5aIibNF75cyl

+2qHfJpcJ/A==

SELLO DIGITAL DEL SAT

EOy3ia+SaqmLHmfMfj9LmU578V1SI5MtEso++n3ZB3e5m4YpPoB8cOJRsnVWrJf30SrA4GGRctz4mmJ1jJBrwkkoUZXWxCknpnjdvIff2t9QFXIy5snm0c9oHlvKv+Iw8JwwHLfRFA26cu4T7R0fOIg2kcgG4p4WGhAfF

pdqYKT2jElBgA1oGA/S9Pv4Auj4rMABPjw998m9StE5tJuOz/oYHlg7ELxwZ6RcbA+Rq4FUKIvBXs9JCYRE8dKYRgwsH7rZUpYid+M+pmL3TcOUBPuz1khbXlCnIwxvyVg9f4W4xH0ZmUmYaFapUL+uRI3sVh3Ybm2

97K/72kL1Yk8B6Q==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 27/11/2024 07:07:49 p.m.

FOLIO FISCAL: AC826E55-EF28-384E-8B82-8D6375394608

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 27/11/2024 07:07:52 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000709980332

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



90101501 1.00 E48 Consumo. $197.00 $ 197.00

Objeto de impuesto: 02
Impuesto Traslado
Base: $ 197.00 Impuesto: 002 Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: $ 31.52

ADRIANA LORENA FRANCO GUTIERREZ
FAGA650206ML7

Rég. Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Serie: W Folio: 698

Tipo de Comprobante: I = Ingreso Lugar y Fecha de Emisión

33800 , 2024-11-29T17:11:57

Lugar y Fecha de certificación

Ciudad de México, 2024-11-29T18:11:43

Folio Fiscal Número de Certificado del Emisor Número de Certificado del SAT

85ecdd3e-3a4b-4f82-baaa-47ca4afbdf59 00001000000512876980 00001000000710611637

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Clave No. Ident. Cantidad C. Unidad Unidad Descripción V. Unitario Importe Descuento

DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 52/100 MXN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|85ecdd3e-3a4b-4f82-baaa-47ca4afbdf59|2024-11-29T18:11:43|AUR100128NN3|axxF
RTz1s33i8L2rI8RkFUZBr0CYUEWx4xuZAhg1Wtk3GxAcqJUj7po+4HUOD5vHkUqJtbnypkolmfxPUjos
XpoAwyGwgd3/DHNWvOx9QF5CYhwS/R4KsvJADqvMo4C547+nv90+EtTTEYA5V7oYjBP48DmJEWdKJCac
kv4KQA30UcME8n+f7cc7m9NT9+keIqjAIC3uyFqE1CY0Z/X6x7dX3kB2A3R15A1auInXKJkV2iDhYibN
u7cNiDByN8zop37KWL97Daq9jzH0K+t/xC4XXkLwm1Eu1BKcIWBi1GV7MUctCY+1RAzlWRulnu91AnID

SELLO DIGITAL DEL SAT

Jdm5buOCeyiN+HFDOnwy6nHYQYFoSTIqnqFpLG58/ewG6RZBp2C3+IiMV83i0HRpwHculFtCXj2f68hilT8YbsIj9pbU1LVUYkR6xS/zWf/driZKJVcB4P34
0mx5q3Wl5m4ic7mIP2lxtPgzz6igybntQkTlsbAFL+RBMplpopQSzLkWIxKZ9OVKoM8zoMDio+k2ioYQslvDiQ3C3p9D6klqT+teROEchdWQMtrCFw0RdGr1
tpjP9HeHcnkRd4CPmIzQAe506lWEwOiMjjyzmI4+i1iQAcsB1YS8d+vpcNYVYObkqqGJmjH6S72vM9k9w4tbwxZg9bwQM9ykVpArAQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

axxFRTz1s33i8L2rI8RkFUZBr0CYUEWx4xuZAhg1Wtk3GxAcqJUj7po+4HUOD5vHkUqJtbnypkolmfxPUjosXpoAwyGwgd3/DHNWvOx9QF5CYhwS/R4KsvJA
DqvMo4C547+nv90+EtTTEYA5V7oYjBP48DmJEWdKJCackv4KQA30UcME8n+f7cc7m9NT9+keIqjAIC3uyFqE1CY0Z/X6x7dX3kB2A3R15A1auInXKJkV2iDh
YibNu7cNiDByN8zop37KWL97Daq9jzH0K+t/xC4XXkLwm1Eu1BKcIWBi1GV7MUctCY+1RAzlWRulnu91AnIDeQ02TCaW42sZp8MCxg==

Importe en Letra: SUB-TOTAL $ 197.00

Total de Impuestos
Trasladados

$ 31.52

Total de Impuestos
Retenidos

$ 0.00

002 0.160000 % $ 31.52

TOTAL $ 228.52

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CFDI Versión: 4.0

Moneda: MXN

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Exportación: 01 - No aplica
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
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